
Con motivo de haber procedido un Oficial mi~ 
litar en la ciudad de Segovia á retener las 
llaves de una casa , prevalido de la preferen
cia que concede á los Militares la Real or
den de 3 de Junio de 1805 para habitarlas 
en inquilinato 1 y de la resistencia que otro hizo 
en esta. Corte á las órdenes dadas por el Ex
celentísimo Señor Duque Presidente del Con
sejo en asunto de igual naturaleza , tuvo á 
bien resolver $• M. en Reales órdenes de 23 
de Junio y 29 de Julio de 1815 , que dicho 
Oficial prestase la debida sumisión y obedien
cia á los mandatos del Sr. Presidente en una 
materia que excluía todo fuero privilegiado^ 
y que se abstuviese de apoderarse de las lla
ves de casa alguna contra la voluntad de su 
dueño, y mucho mas de entrometerse á ocuparla 
con fuerza armada', que cuando se desalquilase 
alguna casa ^ y el dueño no la quisiese para 
si ó para alguno de su familia , pretendien
do entrar en ella como inquilino algún Oficial 
militar, se abstuviese igualmente de tomar pro
videncia por s i , procediendo tan solo á oficiar 
á la Autoridad civil para que tomase las dis
posiciones convenientes , con el objeto de que 
fuese atendida la preferencia declarada d los 



Militares por diferentes Reales órdenes , y 
cuando aquella Autoridad no procediese con-
forme á ellas , podría en tal caso hacerlo pre
sente á S. M . ) ó al tribunal superior de que 
dependiese esta 9 para la providencia corres
pondiente. * I K K J P 

T últimamente con ocasión de nueva ins~ 
tanda promovida por un dueño de casa en esta 
misma Corte 9 á quién impedia arrendar una 
habitación la viuda de un Militar, penetrado 
S. M. de que los inquilinatos de casas han 
pertenecido siempre á la policía de los puebloŝ  
y como tales son de conocimiento privativo de 
la jurisdicción Real ordinaria , con inhibición 
de todo otro fuero privilegiado ^ se ha ser
vido resolver que sobreseyendo el Auditor de 
Guerra de está plaza en el que ha tomadô  
se remita á uno de ío¿ Tenientes de Corregi
dor , para que procediendo de plano y sin fi
gura de juicio, con arregló á la ley 8.% tít. 
l o 5 Ub. I O de la Novísima Recopilación^ 
dictase la providencia correspondiente en jus
ticia ̂  admitiendo en sü caso las apelaciones para 
el Consejo} mandando asimismo por su Real 
orden de de Junio último 9 y con *el fin de 
evitar en lo sucesivo cualesquiera disputas, y 
tal vez competencias que puedan suscitarse en 
esta materia^ se circulen por el Consejo á to
dos los Tribunales y Justicias del reino para 
su inteligencia y cumplimiento las citadas Rea
les órdenes de 2% de Junio y 29 de Julio de 



i 815 , por las que se confirma claramente en 
favor de la jurisdicción Real ordinaria el pri
vativo conocimiento sobre inquilinatos. 

Publicada en el Consejo esta Real resolu-* 
cion ha acordado se guarde y cumpla^ y que 
se expida la orden correspondiente , con ex
presión de ella,y las que refiere, la cual se 
imprima y comunique en la forma ordinaria 
á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, 
-Chancillerías y Audiencias Reales, Corregido
res, Gobernadores y Justicias del reino para 
su debida observancia. 

T lo participo á V. al fin expresado, y 
que lo circule á las Justiciífs de ios pueblos de 
su distrito , y de su recibo me dará aviso. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 
I O de Octubre de 181 ¡r. zz Don Bartolomé 
Muñoz. 

£ Zí R E T * 

M Virey y Capitán general de mi reino de Real cé-
Navarra, Regente,y los del mi Consejo , Al~ dula Auxi-
caldes de la la Corte mayor de él , y otros cua- liatoria* 
lesquier mis Jueces y Justicias de dicho mi 
reino, á quien el cumplimiento de esta mi cé
dula toca, ó tocar pueda en cualquier manera, 
S A B E D : Que por el mi Consejo se han ex
pedido dos circulares de que son egemplares 
los adjuntos impresos, declarando en una, que 
l̂os Dependientes de Rentas , pueden, y deben 
reconocer las embarcaciones, y las casas de los 
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matriculados de Marina 5 sin necesidad de ve-
nía de los Comandantes, y la otrú en que se 
confirma á favor de la jurisdicción Real ordi
naria , el privativo conocimiento sobre inqui
linatos de casas. En su consecuencia os mandô  
que luego que veáis esta mi cédula, y las re
feridas dos circulares adjuntas impresas, fir-
tnadas de D> Bartolomé Muñoz , mi Secreta
rio , Escribano de Cámara, y de Gobierno de 
dicho mi Consejo 9 las guardéis, cumpláis y ege~ 
cuteis , y hagáis guardar , cumplir y egecutar 
en todo y por todo ^ según y como en ellas se 
contiene y declara , dando para su puntual cum
plimiento y observancia las órdenes y provi
dencias que convengan y sean necesarias, de ma* 
nera^ que con efecto se lleven á pura y debida 
€gecucion pór todos los Ministros, Jueces y 
Justicias de ese referido mi reino 5 y demos 
personas á quienes en cualquiera manera toca
re ¿ sin embargo de cualesquiera leyes y fue
ros , capítulos de Córtes ¿ ordenanzas, estilo, 
uso y costumbre , y otra cualesquier cosa que 
haya 6 pueda haber en contrario, que para en 
cuanto á esto toca , y por esta vez dispenso 
quedando en su fuerza y vigor para en ade~ 
lante, que asi es mi voluntad. Fecha en Pa» 
lacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
diez y siete, m YO EL REY. n Por mandado 
del Rey nuestro Señor, st Juan Ignacio de 
Ayestarán. 

Pamplona 31 de Octubre de i 8 i j r . Cum-



piase lo que S. M . manda, n E l Conde de 
•Ezjpéí&& ' '^%\ n .^181 ob h sidtnDvtoVL' 

S A C R A M A G E S T A D . 

Ei Fiscal de V. M . dice se le ha pasado la Pedimento 
Real cédula auxiliatoria que presenta ^expedida delSr.Fis-
en Palacio á veinte de Octubre último , por la caU 
que se manda , que en este reino se obser
ven y cumplan las dos circulares que impre
sas y firmadas de D. Bartolomé Muñoz, Se
cretario , Escribano de Cámara y de Gobierno 
del Consejo Real le acompañan, y en que se 
dispone por la una, que los Dependientes de 
Rentas pueden, y deben reconocer las em
barcaciones y las casas de los Matriculados 
de Marina, sin necesidad de venia de los Co
mandantes; y por la otra se confirma á favor 
de la jurisdicción Real ordinaria el privativo 
conocimiento sobre inquilinatos de casas. Y 
porque se halla puesto el cúmplase por el Ilus
tre vuestro Visorey el Señor Conde de Ezpe-
leta de Beire 5 para que surtan desde luego 
todo su efecto en este reino, 

A vuestra Magestad suplica que se les dé 
la correspondiente sobrecarta, y que sentán
dose en los libros de cédulas Reales, se im
priman los egemplares necesarios, y remitan á 
esta ciudad, cabezas de Merindad y pueblos 
exentos para su publicación en la forma ordi
naria 5 y que de haberse hecho se presente 



testimonio en vuestro Consejo. Pamplona y 
Noviembre 6 de 1817, n Fermín Gil de 
Linares. 

A\¡K'V 'XJ'Í > • . JVO sN 6 
Sentencia* ÍLn este negocio de nuestro Fiscal de la una, y 

la Diputación del Reino, Corres su Procurador 
de la otra. 

Se manda despachar Sobrecarta de la Real 
cédula de diez de Octubre del año próximo pa
sado , que confirma á favor de la jurisdicción 
Real ordinaria el privativo conocimiento de los 
inquilinatos de casas: se,siente en los libros de 
cédulas Reales, se impriman los egemplares ne
cesarios, y remitan á esta ciudad , cabezas de 
Merindad y pueblos exentos para su publica
ción , y de haberse hecho se presente testimo
nio: asi se manda. Está rubricada por los Seno-
res Regente , Ibañes, Muzquiz, Suso y Anda, 
Echeverría, y Zuaznabar, del Consejo. 

sluto. En Pamplona en Consejo en la Audiencia i 
doce de Diciembre de mil ochocientos diez y 
ocho. E l Consejo Real pronunció y declaró esta 
declaración según su contexto en presencia del 
substituto del Señor Fiscal y Procurador de esta 
causa, y de su pronunciación mandó hacer Auto 
á mi , presente el Señor Echeverría , del Con
sejo, n José Antonio Goñi^ Sec. 

Por traslado 5 José Antonio Goñi, Sec. 


